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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Nota 1. Objeto social 

La compañía SERVICIOS TECNICOS SUBMARINOS TECSUBMAR S.A., se constituyó en la 

ciudad de Esmeraldas provincia del Ecuador el 19 de febrero de 2018, e inscrita en el 

Registro Mercantil de la misma ciudad con fecha 23 de febrero de 2018. 

 

El objeto principal de la compañía es el servicio de buceo comercial, industrial y turístico; 

y transporte marítimo a buques. 

 

 

Nota 2. Políticas contables significativas 

 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

El efectivo incluye el dinero disponible en caja y los depósitos a la vista en bancos. De 

existir inversiones a corto plazo de alta liquidez con vencimientos originales de tres 

meses o menos, estas se presentan como “equivalentes al efectivo”. 
 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Las partidas por pagar son reconocidas inicialmente a su valor nominal menos 

cualquier costo de transacción directamente atribuible.  

 

Las partidas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, excepto aquellas con 

vencimientos superiores a los 12 meses siguientes desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

 

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal 

o implícita como resultado de hechos pasados y es probable que se requiera de la 

salida de recursos para pagar la obligación y es posible estimar su monto 

confiablemente. Las provisiones son revisadas y ajustadas en cada período para 

reflejar la mejor estimación a la fecha del estado de situación financiera. Cuando el 

efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el 

valor presente de los gastos que se espera incurrir para cancelarla. 

 

Los activos y pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros. Estos 

se revelan en notas a los estados financieros, a menos que la posibilidad de que se 

desembolse un flujo económico sea remota. 
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Impuesto a la Renta  

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente. El impuesto a 

la renta es reconocido en el estado de resultados excepto cuando está relacionado 

con partidas reconocidas directamente en el patrimonio, en cuyo caso es reconocido 

en el patrimonio o en otras utilidades integrales.  

 

El impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre la renta gravable para el 

año, utilizando las tasas vigentes a la fecha de reporte y cualquier otro ajuste sobre el 

impuesto a pagar con respecto a años anteriores.  

 

Reservas  

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado 

como reserva legal hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital social.  Esta 

reserva no está disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 

capitalizada en su totalidad. 

 

Participación de trabajadores 

La compañía reconoce con cargo a los resultados del periodo en que se devenga la 

participación de los trabajadores sobre las utilidades de la compañía, de conformidad 

a lo establecido en el Código de Trabajo. 

 

Reconocimiento de ingresos y gastos 

Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

neta de devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales. Los ingresos 

se reconocen cuando se transfieren al cliente los riesgos y beneficios inherentes al 

derecho de propiedad del bien, el monto de ingreso y los costos incurridos o por 

incurrir pueden ser medidos confiablemente y la cobranza correspondiente está 

razonablemente asegurada.  

 

Los gastos se registran al costo histórico, se reconocen a medida que se devengan y 

se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

 

Nota 3. Capital social 

Al 31 de diciembre de 2018 el capital suscrito de la compañía es de US$ 40.000, 

representado por cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de acuerdo a la siguiente composición: 
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Nombre  Acciones  Valor 

Participación 

US$ 

Angulo Hinojosa Dany Eduardo 5.000 1,00 5.000,00 

Cedeño Proaño Jhonny Roberto 5.000 1,00 5.000,00 

Cevallos Bastidas Pedro Eduardo 5.000 1,00 5.000,00 

Espinal Lucas Luis Alfredo 5.000 1,00 5.000,00 

Mercado Cartagena Elba Gabriela 5.000 1,00 5.000,00 

Oramas Guerrero Priscila Karina 5.000 1,00 5.000,00 

Parrales Espinal Tirone Fabián 5.000 1,00 5.000,00 

Proaño Talledo Carlos Junior 5.000 1,00 5.000,00 

 40.000  40.000,00 

 

 

Nota 4. Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de aprobación de los estados financieros, 

no se produjeron eventos que, en opinión de la Administración de la Compañía, 

pudieran tener un efecto significativo sobre los Estados Financieros adjuntos. 


